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PLAN ANUAL DE TRABAJO
ARCHTVTSTTCO 2026
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1. ALCANCE Y BASE I,EGAL

1.1. Alcance:

El Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Universidad Nacional de Arte Diego Qu¡spe Ti-

to del Cusco (en adelante UNADQÍC), para el año 2026 es de aplicación y estricto cumpli-

miento por parte de los responsables de todos los Archivos de gestión y arch¡vo central de

la UNADQTC.

1.2. Base Legal:

1.2.L. Constitución Políüca del Perú- Art. 21'.

1.2.2. Ley N'30597, Ley que denomina Un¡vers¡dad Nacional de Música al Con-

servatorio Nac¡onal de Música, Universidad Nac¡onal Daniel Alomía Robles

al lnstituto Superior de Música Público DanielAlomía Robles de Huánuco y

Univers¡dad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco a la Escuela Supe-

rior Autónoma de Bellas Artes Diego Qu¡spe Tito del Cusco.

1.2.3. Ley N'31645, Ley que modifica la Ley N'30597, a fin de camb¡ar la denomi-

nac¡ón de la Un¡versidad Nacional Diego Quispe Tito a Univers¡dad Nacional

de Arte O¡ego Quispe Tito del Cusco.

1.2.4. Ley N'30220, que aprueba la Ley Un¡versitaria.

1 .2.5. Ley N' 25323, Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos, del 11 de junio de 1991.

1.2.6. Ley N' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, del

02 de agosto de 2002.

1.2.7. Ley N'19414, Leyde Defensa, Conservación e lncremento del Patrimonio

Documental de la Nación.

1.2.8. Ley N' 28296, "Ley General del Patrimon¡o Cultural de la Nación" y su ReSla-

mento aprobado por Decreto Supremo N'011-2006-ED.

1.2.9. Ley del procedimiento Administrativo General y sus mod¡ficator¡as, ley

27 444.

1.2.10. Decreto Supremo N'008-92-JUS, que aprueba el Re8lamento de la Ley N'

25323- Ley del Sistema Nacional de Archivos, del 27 de junio de 1992.

1.2.11. Decreto Legislahvo N'1353, que crea la Autoridad Nacionalde Transparen-

cia y Acceso a la lnformación Pública, fortalece el Rég¡men de Protección de

Datos Personales y la regulación de la gestión de ¡ntereses.

1.2.12. D¡rectiva N' 001-2019-AGN/DDPA - Normas para la elaboración del Plan

Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades públicas.

1.2.13. Directiva N" 006-2021-UNADQTC/SG, "Guía para la protecc¡ón y conserva-

c¡ón del Archivo central de la Univers¡dad Nacional Diego Quispe Tito".

1.2.14. Resoluc¡ón lefatural N" 024-2019-AGN/, que Aprueba la D¡rectjva N'004-
2019-AGN/DDPA: Guía técnica archivística para la Universidad pública.

1.2.15. Resoluc¡ón Jefatural N" 107-2023-AGN/EF que aprueba la DIRECTIVA N'

001-2023-AGN/DDPA. Norma de adm¡nistración de archivos en las entda-

des públicas.

1.2.16. Resolución lefatural N' 159-97-AGN/, que aprueba el Plan de Prevención y

Recuperac¡ón de Siniestros por lnundación en Archivos.

1.2.17. Resoluc¡ón Jefatural N' 292-2008-AGN/, que aprueba la Directiva N'002'
2008-AGN/DNAH-DC "Prevención de siniestros por incendio en archivos".

1.2.18. Resolución Jefatural N' 242-2018-AGN/, aprueba la Directiva N" 001-2018'

AGN/DAI "Norma para la eliminación de documentos de archivo del Sector
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Público".

1.2.19. Resolución lefatural N' 021-2019-AGN/, que aprueba la Directiva N'oo1-
2019-AGN/DDPA "Normas para la elaboración del Plan Anual de Trabajo Ar-

chivístico de las Enfdades Públicas".

1.2.20. Resolución Jefatural N' O22-20L9-AGN/J, que aprueba la Directiva N" 002-

2019-AGN/DDPA "Normas para la transferencia de documentos arch¡vísti-

cos de las Entidades Públicas".

1.2.21. Resoluc¡ón Jefatural N' 025-2019-AGN¡, que aprueba la Directiva N'005-
2019-AGN/DDPA "Lineam¡entos para la elaboración de documentos de ges-

tión archivística para las entidades del sector público".

1.2.22. Resolución Jefatural N' 026-2019-AGN¡, que aprueba la D¡rectiva N'005
2019-AGN/DDPA "Lineamientos para la foliac¡ón de documentos archivísü-

cos de las Entidades Públicas".

1.2.23. Resolución lefatural N' 027-2019-AGN/, que aprueba la D¡rectjva N'0O7-

2019-AGN/DDPA "Normas para la Supervisión en los Archivos de las Entida-

des Públicas".

1.2.24. Resolución .lefatural N' 029-2019-AGN/, que aprueba la Directiva N" 0O1-

2018-AGN/DA| "Norma para la Eliminación de documentos de arch¡vo del

Sector Público".

1.2.25. Resolución Jefatural N' 180-2019-AGN/SG, que aprueba la Directiva N'010-
2019-AGN/DDPA "Norma para la Organización de Documentos Archivísticos

en la Entidad Pública".

1.2.26, Resolución Jefatural N' 213-2019-AGN/, que aprueba la D¡rectiva N' 011-

2019-AGN/DDPA "Norma para la Descripción Archivística en la Entidad Pú-

blica".

1.2.27. Resolución lefatural N' 274-2O79-AGN/J, que aprueba la Directiva N'012-
2019-AGN/DDPA "Norma para la Valoración Documental en la Entidad Públi-

ca".

1.2.28. Resoluc¡ón .Jefatural N" 079-2020-AGN/, que aprueba la D¡rectiva N'002-
2020-AGN/DDPA "Lineamientos de Prevención, seguridad y Aduación en

cumplimiento de las Normas del Sistema Nacional de Arch¡vos".

1.2,29. Resolución Pres¡dencial Ne 463-2022-UNDQT/PCO, que aprueba la Directi-

va, para la elaboración, aprobac¡ón y derogación de actos resolutivos, asíco-

mo la elaboración y modificación de documentos de gestión, normativos y

orientadores de la Univers¡dad Nac¡onal de Arte Diego Qu¡spe Tito del Cus-

co.

1.2.30. Resolución Presidencial N' 547-2025-UNADQTC/PCO, que aprueba la Esta-

tuto de la Universidad Nac¡onal de Arte Diego Qu¡spe Tito del Cusco; y sus

mod¡ficatorias.

1.2.31. Resoluc¡ón Presidencial N" 221-2025-UNADQTC/PCO, que aprueba el "Re-

glamento de Organ¡zación y Funciones de la Universidad Nac¡onal de Arte

Diego Qu¡spe T¡to del Cusco", y sus modificatorias.

OBJEÍIVO GCNERAT

lmplementar con ¡nstrumentos y activid¿des que perm¡tan fortalecer la gestión documen-

tal con el uso de tecnologÍas potencializando los procesos y procedimientos técnico archi-

vísticos, considerando las med¡das de seguridad de la documentac¡ón pr¡orizando el acceso

a la documentación de manera oportuna, de acuerdo a la normativa archivística vigente.I.iAC
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OBJETIVOS ESPECfFICOS

Atender oportunamente los requerimientos de documentación de la UNADQTC.

Descongeshonar los archivos de gestión de la institución.

Capacitar a los responsables del manejo de documentos en los Archivos de Ges§ón, según

programación.

Reforzar la conservación de Ia información contenida en docurnentos en soporte papel, me-

diante la digitalización.

IDENTIFICACIóN DE TA ENTIDAD

a. Sedortubernamental:
Educac¡ón

b. Nombre oficialde la enüdad:

Un¡versidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco

c. Nombr€ de la máx¡ma autor¡dad de la e¡tidad:
Presidente de la Comisión Or8an¡¿adora M. Cs. Víctor Ayma Giraldo

d. Direcclón de la enüdad:

Av Huayruropata N' 1602. Cusco.

e. Teléfono:

lo84) 262062

L Nombre de la responsable del órgano de Adm¡nistrec¡ón y Archlvos:

Secretario General Mg. Abog. Milagros Gamarra Santos

g. Corr€o electrónlco de contacto:

archivocentral@unadqtc.edu.pe

h. f{ombre del responsable delArchilro Ccntral:

MB. Abog. Milagros Gamarra Santos

POTITICA INÍITUCIONAL DE ARCHIVOS

La Universidad Na€ional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco se compromete a garantizar

una gestión archivística efic¡ente, moderna y sostenible, promoviendo la organización, con-

servación y acceso oportuno al patr¡monio documental institucional. Esta política se al¡nea

con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico lnsütuc¡onal (PEl), en particular el OEI 04

"Fortalecer la gestión institucional", y la Acción Estratégica lnstitucionalAEl 04.05 "Gestión

de procesos administraüvos adecuados para la universidad". La política archivística está di-

señada para preservar la memoria institucional, asegurar la disponibilidad de ¡nformác¡ón

para la toma de decis¡ones, y fortalecer la transparencia y cumplimiento normativo.

5.1. OB.IETTVOS ARCHTVfSTTCOS

OEl. organlzac¡ón:

Garantizar la orSanización técnica y eficiente de los documentos archivísticos en

todas las fases de su ciclo de vida, med¡ante procesos estandarizados que permi-

tan una ráp¡da localazac¡ón y acceso a le información.

OE2. Conservac¡ón y custodia del patrlmonlo documentel:

lmplementar medidas de preservación física y d¡gital que aseguren la custodia

segura delfondo documental, min¡mizando riesgos de deterioro, pérdida o daño.

oE3. Dlgltallzaclón del acervo documental:

Priorizar la digital¡zac¡ón de documentos con valor permanente, como estrateg¡a

para preservar la información, facilitar su consulta y reducir la manipulación de

originales.

OE4. Atenc¡én oportuna a requer¡mientos documentales:

Establecer procedimientos claros y ágiles para atender solicitudes de acceso a la

documentación, promov¡endo una ¿tención eficiente y alineada con las necesi

dades de los usuarios internos y externos.

OEs. Optim¡zac¡fu de los espacios archivlsücos:

Reducir la congestión del Archivo Central y los archivos de gestión mediante la

elim¡nación de documentos ¡nnecesarios, la transferenc¡a programada de archi-
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vos y la max¡m¡zac¡ón del uso de espacios disponibles.

OE5. Consolidac¡ón del Slsteme lnditucionalde Archivos:

Fortaiecer el sistema archivistico insütucional mediante la ¡mpiementac¡ón de

políticas, normativas y herramientas de gestión que articulen las actividades de

los archivos de gestión y del Arch¡vo Central.

OE7. Evaluac¡ón conünua de la t€stlón archivfstica:

Desarrollar un programa de supervisión y evaluación anual que perm¡ta medir el

desempeño de las actividades archivísticas, identificar áreas de mejora y garanti-

zar el cumplimiento de los objetivos programados.

OE8. Fortalec¡miento de capacidades del personal archlvfstlco:

Diseñar e implementar un plan de capacitación continua que desarrolle compe-

tencias técnicas y normativas en el personal responsable de las actividades arch¡-

vísticas, fomentando una gestión más profes¡onal y efic¡ente.

REALIDAD ARCHNfSTICA INSTITUCIONAT

6.1. Organización

El Archivo Central ¡nstitucional se constituye, junto con los archivos de gestión en los

responsables de la custodia de documentos que están organ¡zados como se detalla a

continuación:

La Secr€tarfa General

La Secreta[ía General de la UNADQTC, tiene a su cargo la admin¡stración del Archivo

Central.

f{lvel central

Conformado por tre¡nta y se¡s (32) arch¡vos de gestión dependientes de los órganos

comprend¡dos dentro de la jur¡sdicción de los distritos de Cusco, Wanchaq, 5an Jeró-

nimo, en las cuales tamb¡én se debe considerar las sedes Desconcentradas de Calca

y Checacupe.
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Las unidades de orSani¿ac¡ón de los archivos de gestión de todas las Sedes de la UNADQTC

deben coordinar sus actividades archivísticas con el Archivo Central de la entidad.

Llnea de dependenc¡a

ElArchivo Central, cumple una función depend¡ente de Secretaría General de la UNADQTC.

ARCHIVO UNTDAD DE oRcANrzacró a caRco DtREccrót

1 PRE5 DENCA DE COM SION ORGAN ZADORA PRES]DENCIA DE COM 5ON ORGANIZADORA

1 OF CINA DE ASESORIA]URIO CA PRES]DENCIA DE COM 5ON ORGAN]¿ADORA Av Hu¡yruropata 1602

3
OFCINA DE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO
OF 

'INA 
DE PLANEAM!ENTOY PRESI]PI]ESfO Av Huayruropata 1602

UN DAD FORMULAOORA OF CINA DE PLANEAMlENTO Y PRESUPUESTO Av HGyrLrropata 1602

5
UNIOAD OE PIANEAMIÉÑfq
MOOERNIZACION Y ESTAOISÍ ICA

OF CINA DE PLANEAI!1ENTO Y PRESUPUESTO Av Hu¿yruropata 1602

6 OFCINA OE PLANEAl\,4 ENTO Y PRESUPUESTO Av Hu¿yruropara 1602

OFICINA DE COOPERACION Y RELACIONES

INfERNACIONALES
PBES DENCIA DE CONIISION OEGAN ZADORA Av Hu¡yrüropáta 1602

8 OFICINA DE 6ESfiON DE LACALIDAD PRES DENCIA DE COMISION OBGAN ZADORA Av Hu¿yr!ropata 1602

9
oFtctNA DE coMUN cactóN E IMAGEN

INSTITUCIONAL
PRESIDENClA DE COMISION ORGANIZAOORA Av Huayrurop¿ta 1602

10 DIRECCON GENERAL DE AOMINISTEAC ON DIRECCION GENERAL DE ADM NISiRAC]ON Av Huayruropat.l§02

11 UN OAD DE BECU85O5 HUI\,IANOs DISECCION GEN ERAL DE ADM LNI5fRACION Av Huayr0ropab 1502

t2 UN OAD OE AMSTEC]M IENfOS DIAECCION GEN ERAL DE ADM INISfRACIO N Av luayruropat¡ 1602

13 UNIOAD DEfESOFERIA DIRECCION GENEflAL OE ADMIN]SfSACION Av Huayruropatá 1602

T4 UNIDAD DE CONTABIL DAD Av Huáyrurcpat¿ 1602

15 OIRECC]ON G E N€ RAL OE ADMIN ISIRACION Av Huayrurop.ta 1602

16 UNiDAO OE SERVICIOS GEN ERALES O]fl ECC ON GENf 8AL DE ADM¡NISTRACION Av Huayruropata 1602

!7 OFICINA DE IECNOIOG]¡§ DE LA

INFORMACION
PRESIDENC]A OE COMISION ORGANIZADORA Av Hu¿yruropata 1602

l8 5€CRETAqIA GENERAL PRESIOENCA DE COM SION ORGANIZAOORA Av Huayruropáta 1502

Av Huayruropata 1502

20 VCE PRESIDE ÑCIA ACAOEMlCA PRESIDENCIA DE COM 5ON ORGANlZADORA Av Huayruropata 1602

2L TACULÍAD O€ ARTE V CE PREs DENCIAACADEN,¡¡CA
N'24, San le¡óñimo

FACULTAO DE EOUCACION VICE PSESID E NCIA ACAOEM ICA

23
OIRECCION OT RESPONSABITIOAD SOCIAL

UNIVERSIfARIA
VICE PRESIOENClA AC,AD€M ICA

c.lle Marques 271,

)4 D]RECCION DE EIENE5TAR UN VTRSTAR O Av Huayruropah 1m2

25
OIRECCION DE 6E5fION DE A5UNTO5

ACAOEMICOS
Av l-luayrurotata 1602

26
UNlDAD OE RTGISTROSAC4DEM]COs Y

V CE PEfS D€NCIAACADEM CA Av Hoáyrurcpata 1602

27 D]RECCION OE AOM]s ON VICE PRfSIOI NCIA ACADEM ICA Av Hoayr!¡opat¿ 1602

28 V CE PRESIDENCIA OE NVESTIGACION PRESIOENCA DE COM SION ORGANIZAOORA Av Huayruropata 1602

29 OIRECCION DE INCUEADORA DE EMPRE5¡§ VICEPRESIOE NC A DE INVESTIGACION Av Huayruropata 1602

30
DIRECCION DE INNOVACION Y

TRANSF€RENCIA T€CNOLOGICA
VlCEPRESIDENCIA DE INVES-T GACION Av Huayru¡opate 1602

31 altREcctoN tNsftf Ufo DF tñvFsf GAcloN VICEPRE5lDENCIA DE INVE5TI6AC ON Aq Fu¿yrurop¿ta 1602

37 SEDE DESCONCENTRADA OE CALC¡ V CEPRES DENCIA DE INVISTIGAC ON
E

tr
)

Cuadro N.' 1 Afchlvos del nlvel central y archlvos de gestión acdvos.

Av Huy.uropat 1602

UNIOAD DE PRESUPUESTO

DIRECCION GTNERAL DE AOMINISfi,ACION

UNIDAO EJECUTORA OE INVERSIONfS

19 ASCHIVOCENfEAL SECRETASIA GEN ERAL

22

VIC€ PRE5IOENCIA ACADEM ICA

V]CE P BE5iDE NCIA ACADE MICA
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Gráfico N.'1 Ubicación del Archivo Central en la estructura orgánica

de la UNADQTC

@

Línea de

coordlnaclón

Archivo

Central

)E
a. lnterna: El Archivo Central coordina las acciones archivísticas con el Co-

mité Evaluador de Documentos, los órganos y las unidades de organiza-

ción responsables de los Archivos de Gestión.

b. Externa: El Archivo Central coordina con el AGN, ente rector y técnico del

Sistema Nacional de Archivos y también con el Archivo Regional del Cus-

co (ARC).

6.2. Normatividad Archivfstica lnstitucional

El presente plan se encuentra enmarcado en la Direcüva N'001-2019- AGN/DDPA de-

nominada "Normas para la elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivísüco de las

enüdades públicas", aprobada por Resolución Jefatural N" 021-2019-AGN/ y la Di-

recüva N" 002-2020-AGN /DDPA, "Directiva que aprueba Lineamientos de Prevención,

Seguridad y Actuación en cumplimiento de las Normas del Sistema Nacional de Archi-

vos" aprobada por Resolución Jefatural N'079-2020-AGN/. Se debe agregar a ello la

Directiva N'001-2023-AGN/DDPA, Norma de administración de archivos en las enti-

dades públicas.

En cuanto a la normatividad vigente, todas las unidades de organización de la UNAD-

QTC están implementando progresivamente las normas del SNA y los lineamientos ar-

chivísticos internos, que son los siguientes:

NAC
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Fech¿ d€ eñrls¡ón ¿3e aplica?

Resolución Presidenciel N'
351'2023-UNAoQTC/PCO, Resolucióñ de

cóñforñe.ióñ dél c6ñité Eváluedór de

Documeñtos (C€D)de la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE ARfE DIEGO QUISPE ÍITO
DEt CUSCO.

12 iun 23 Tod¿ lá Entidád TOTAL

Resolucióñ Presideñcial N'
02 1-2025-UNADQTC/PCO, Resolución de
Reconformación del Comité Evaluador
de Docurñentor (CEo)de la UñiveGidad
Nacionalde Arte Diego QuispeTlto del
Cusco.

21-ian-25 Toda la E¡tidad TOTAL

Memorándum Circúler N'
038-2023-UNADQTC/PCO. Dhposición de
foliación de documentos que se genere

eñ c¡da órgano y/o unidad orgán¡cá de la

universidád.

23-Feb-23 Toda la Entidad TOTAL

Resolución de la Comisión Organi¿adore

ñ' 287-2021-UNADQTC/CO, que aprueba
lá 0irective N'm6-2021-UNAOQTq
SG, 

,GUIA 
PARA tA PROTECCION Y

CONSERVACION DEL ARCHIVO CENTRAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DIEGO

QUISPE TIfO,

06/08/2021
Nov/2021

TOTAL

Cuadro N.' 2 t¿ormaüvldad archlvfstica

6.3. Personal

En el archivo centralde la UNADQTC se cuenta con personal por contrato administra-

ivo de serv¡cios:

Cuadro N.'3 Personal

6.4. Local

El Archivo Central de la Universidad Nac¡onal de Arte D¡ego Quispe T¡to del Cus-

co cuenta con dos (01) ambiente destinado a la custodia y conservación de los do-

cumentos. Los archivos de gesüón tienen su prop¡o ambiente, o en muchos casos

comparten el mismo espac¡o, encontrándose 05 arch¡vos de gestión en otra Sede

en condición de propia y Alquilado.

El ambiente del archivo central y tres (03) archivos de gestión, ¡ncluido una de las

sedes y dos locales alquilados, son de material noble (6.0%) y el resto de arch¡vos

de gestión y otra de las sedes en número de 32 son de construcc¡ón adobe (94.0%).

El ambiente de Archivo Central se encuentra en la infraestructura del local princi-

pal de la UNADQTC|
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1 Cont.ato
Admiñistrátivo de

Servicios C.{S

Prestación de
Serv¡cios

- Historiador/
Profesioñal

- Diplomado en gestión de archivos
- Capacitación interna
Curso básico de archivos

- Curso interm€dio de erchúos.
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Cuadro N.' 4 Amb¡enle5 de archlvo

Número de áñblenteJ Metroi cuadrados i Material de conlrucc¡ón

ceñtr¿l 1 50 Noble

Ninguno

Desconcentrados 0

Gestión 35 0 Adobe / Noble

6.5. €quipam¡ento

Los bienes, equipos informáticos y de seguridad con los que se garantiza la adecua-

da gestión archivísüca en el Archivo Central de UNADQTC son los siguientes:

Murbla o cqulpo Matel.l Eitado de con5€ aclón

Estánterías 4A Eueno

1 Sueno

Escritorios 5 Sueno

Silas 6 Bueno

Báñcos 2 Regular

Mesas de trabajo 1 ReSuler

Fotocop¡adoras
(multifuncionales)

Escáneres )
Extintores 0

Computadoras 2 Eueno

Está equipado con Escáneres y Fotocop¡adora (multifuncional) para lo8rar miBración

de soporte, para que no afecte la tarea de Di8italización de documentos para la con-

servación de la información y de los mismos soportes.6.5. Equipamiento

5.6, Fondo o acarvo documentario

Los fondos documentales que se custodian en el Arch¡vo Central de Ia UNADQTC,

acumulan cerca de los 330.00 metros lineales aprox¡madamente.

' Los metrcs cuodtodos coríespoñden o los oñbientes poro conscNoción, custod¡o y todos los procesos otchi

ctt
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PerlfÉricos 0 0

0 Ninguno

Cu¡dro N.'5 Mob¡l¡ar¡o y equ¡pamlento Archlvo Ccntral

Ca¡tidad

Metál
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A conünuación, se muestran las agrupac¡ones documentales del Archivo Central,
que representan aproximadamente el 100% de los tres (03) fondos documentales

idenüficados como son: Escuela Reg¡onal de Bellas Artes (ERBA) 1946 - 1985; Es-

cuela Superior Autónoma de Bellas Artes (ESABAC), 1986 - 2016; y la Universidad

Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco (UNADQTC), 2017 - 2024.

Cuadro N.'6 Fondo do.umental ERBA (1946 - 1985).

Atrupaclón
do.umental F€chas extremes Soporte Observaclon!s

1
Documentos Emitidos,

recib¡dos
1954- 1985

ITEM SECCIOf{ DOCUMENTAL

UNIOAD OE ARCHIVAMIENÍO
(ARCHTVADOR PAt At{ACA,

PAQUETE, CUADERNO,

FOTER)

CÁNT. UN.
ARCHI.

AÑOS

EXTREMOS

METROS

LINEALES

1 DIRECCION GENERAL ARCH. PAL,, FOLDER, 220 1982,2016 14

2 SECREfARIA GENERAL ARCH. PAL,, FOL., PAQ, 61 2001- 2013 2.8

3
DIRTCCION D[ PLANIFICACION Y

ASESORAM IENfO
ARCH. PAL.. PAQ. 159 1985,2018 12.51

4 DOCUMENTOS DE PRESUPUESTO PAQ. 7 1985- 2009 0.5

5 DIRECCION DE AOMINISTRACION ARCH, PAI,, FOL, 183 1987-2016 11.9

6 DIRECCION DE ADMINISTRACION PAQ 1998'2004 054
1 UNIDAD DE PERSONAL ARCH, PAt,, FOL,, PAQ, 238 1991- 2016 25.01

8 U, F¡NANCIERA CONIABILIDAD ARCH, PAL 15

9 CUAD., PAQ. 81 1986- 2018

10 UASA. ADQUISICIONES CUAD., PAQ , ARCH, PAL,, 43 1991-2016 355

11
UASA - ORDENES O€ SERVICIO Y

ORDENES DE COMPRA
PAO., ARCH. PAT,, 16 1988,2016 1.92

1)
UNIDAD DE ABASfECIMIENTOS Y

SERVICIOS AUXILIARES- UASA
ARCH, PAL., PAO 243 1991 2016 13

13 ARCH. PAL., PAQ EMPAS 172 1986, 2020 30.05

74 U, FINANCIERA-TESORERIA ARCH, PAL., PAQ. 359 1987 2016 23.63

15 DIRECCION ACADEMICA ARCH PAL, FOL., 143 1993- 2014 992
16 OIR€CCION ACADEMICI PAQ. ARCH, PAL 17 1978- 2019 6

7l TORMACION ARTISTICA

PROF€SIONAL _ TACULfAD DE ARTE
ARCH. PAL, 140 1991-2016 8.19

18
FORMACION DOCENTE

EDUCACION ARTISTICA
ARCH. PAL. 741 1985- 2016 a2

19
DIRECCION DE INVESTIGACION Y

PROYECCION SOCIAL. DIPS
ARCH. PAL., PAQ. 127 1993,2016 7.23

20 FILIALES SEDES CALCA CUAD,, PAQ,, ARCH. PAT 131 1992- 2016 7_5

21 FILIALES SEDES CHECACUPE
CUAD., PAO,, ARCH, PAT,,

CAJAS,
99 12.65

12 CERTIFIC}DOS, CONSTANCIAS PAQ. 9

23 SILAEUS PAQ. 15 1993-2018 1.46

24 UPERI LEGAJO DE PERSONAL PAQ, 35 1999-2013 2.8

25 ACTIVIOADES 8 1994 2000 0.9

EXPEDIENT€S DE AOMISION FOLDERES (en pequ€t€s) 1864 1973- 2074 3.5

2t PROFTSIONALIZACION

COMPTEMENTACION
PAQ 10

1987, 2008,
2014,2016

0.s

EXAMENES, PRUEBAS DE ADMISION PAQ. 18 1998 2003 1_2

)9 CAJAS 3 2000 2014 1.04

30 UPER:CH€QUERAS CAJAS, SOBRES 20 1990- 2016

31 PAQ , ARCH. PAL. 65 1986- 2016 54

TOTAL

;§

F

o
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Cuadro N.' 7 Fondo docum€ntal ESABAC (19t5 - 2016).

1988- 2000 1

U FINANCIERA. CONfABITIDAD
. EALANCE

1.39

U, FINANCIERA - TESOfi ERIA

1988- 2016

1994- 1998 0.6s

PAQ,

)6

18

CONSTANCIA DE NOfAS,

CONSTANCIAS DE MAfRICULAS

11
PROPUESÍA DE ELIMINACIÓN DE

OOCUMENTOS

226.7

, ---')-6-\,
l
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Cuedro N,'8 Fondo documental UNADqTC del A,chlvo Central

1<

INVENTARIO GENERAI. DE DOCUMENÍOS DE I.A UNIVERSIOAO NACIONAI. DE ARTE DIEGO qUISPE

Ífo DEr. cusco 2017 - 2024.

fT€M SEC€ION DOCUMEÑTAL

U I. ARCHIVAMIEI{TO
(aRcHtvaDoR PAT AI{ACA,

PAQUEIE, CUADERI{O,

FOIER}

caf{T. ufi¡.
ARCHI.

AÑOS
EXIREMOS

METROS

LII'¡EAIES

1 ARCH, PAL 23 2071- 201A t_2

2 SECRETARIA GENERAL ARCH, PAL,, PAQ, 8 2077 0.5

3
DIRECCION DE ASESORAMIENTO Y

PLANIFICACION
ARCH, PAL,, ANILL 13 2017 0.35

4
DIRECCION GENARAL DE

ADMINiSTRACION
ARCH. PAL 24 2077 - 2074 1.8

5
UNIDAD OE PERSONAL_ RECURSOS

HUI\¡ANOS
FOL,, PAQ, 10 2411- 2419 1

6
UNIDAD DE ABASTECIMIENTOS Y

SERVICIOS AUXILIARES- UASA
44 20]7 2at9 2.4

7
TESORERIA: COMPROBANTES DE

PAGO C/P
ARCH PAL 241 2017 - 2024

8 DIRECCION ACADEMICA 9 2018 0.48

9 FACU LTAD OE ARTE ARCH, PAL, 26 2011- 2079 1.6

10 ARCH. PAL, 9 2017 - 2019 0.3s

11 ARCH, PAL, 30 1987 2019 1.5

OIREC]ON DE INVESTIGACION Y

PROYECCION SOCIAL DIPS
ARCH, PAL, 1l 2017 2018 0_4

13
VICE PRESIDENCIA DE

INVESTIGACION VPI
ARCH PAL, 11 2019 045

14 INVENTARIO DE BIENES PAO,, ANILT, 31 1997 - 7017 1.8

15
TESTIMONIOS, DONACIONES

PLANOS, AMPLIACIONES- TDPA
FOLDIRES TN PAQ 114 1917- 2011 r.31

16 PLANILLA O€ PAGO EMPASI, FO[D, 93 1986- 2019 3.5

71
PROY CREACION UNIVERS DAO /
PROY GESTIÓN UN VERSIDAD

2 04
200s- 2009

18 PROCESOS ]UD CIALES PAQ, 2

19 PROYECTOS DE TES S ANIIL,, FOLD. 50

2a EMPASTADOS 41,156

2t
ESCUELA REGIONAL DE BELLAS

ARTES - ERBA. (Registros,

Resoluciofles)
CAJAS, FOLD,, ENCUAD,, PAQ 1947- 1985 2

TOTAI. 34.5

6.7. Astiv¡dad€s arch¡vfstlcas

Las actividades archivísticas son un conjunto de tareas para alcanzar las metas del PA-

TA, para lo cual se emplean recursos humanos, materiales, técn¡cos y presupuesto a

cargo de la UNADQTC. Se encuentran detalladas en el Cronograma de Actividades Ar-

chivísticas prioritarias y Complementar¡as (ver anexo 1).

La elaboración de los cronogramas de actividades arch¡vísticas y complementarias fue

mater¡a de anál¡s¡s por parte delArchivo Central, entend¡endo que su ejecución que-

da condicionada a la demanda, dispon¡bilidad de recursos que permita el desarrollo
progresivo de todas las actividades. Para el ejercicio 2026, el Archivo central y Archi-

vos de Gestión de la UNADQTC han previsto la ejecuc¡ón de las actividades que se de-

tallan en elGráfico N' 2.
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DIRECCION GENERAL

ARCH. PAL

33.05

FACU LTAD DE EDUCACION

FORMACION DOCENTE, FACULTAD

DE EDUCACION

12

PAQ.
1969 - 2009

0.45

ÍESIS, LISROS Y REVISÍAS PARA

BILBLIOT€CA
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Gráñco N' 2. fsquema de aclvldades PATA, 2026

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

SUPERVISION DE

ARCHIVOS DE

GESfION

CAPACITACION

DE PERsONAI.

El: Plan Estratégico lnstitucional de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe fi-
to del Cusco 2O24-2O3O, aprobado por Resolución Presidencial N" 262-2024-UNAD-

Qfc/Pco.
lmplementar con instrumentos y actividades que permitan fortalecer la gestión do-

cumental con el uso de tecnologías potencializando los procesos y procedim¡entos

técnico arch¡vísticos, considerando las medidas de seguridad de la documentación

priorizando el acceso a la documentac¡ón de manera oportuna, de acuerdo a la nor-

mativa archivística vigente.

El detalle de los objetivos específicos, metas, logros y las actividades y/o tareas a rea-

lizar se enuncia en los cuadros N.'9 y 10.
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UNIVERSIDAD NACIONAI- DE ARTE DIEGO QUISPE IIfO DEL CUSCO

ARCHIVO CENÍRAI- PATA 2025

ORGANIZAOÓ DE

DOCU MEl,¡fOS
cor{sERVAcro

DE OOCUMCNfOS
DESCRIPCION

DE DOCUMENTOS

TRANSFEREI,ICIA Y

EUMr{ACtOt{ DE

DOCUMEI{TOS

SERVtCtOS

ARCHTVTSftCOS
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Cu.dro N.' 9Actlvldedes archlvlstlcer pr¡orltarlai

§0

ouEflvos
EsPECfFTOS

ACTiViDADES ARCHfvfs |cá5 PRIORÍTAR!AS

oE1
Organización de

ORGAI{IZACIóN OE DOCUMINTOS

Mcte O€1: Seleccionar e identificar documentos de
los fondos documentales de la institución.
[o8ro OE1: Coñtár con uñ fondo documental
organi¿edo qu€ permita elabora. inveñtarios y la

ubicecióñ opoatuñe de los documentos.

o[z

custodiá de lá
documentación
archivística.

coI{sERvactóit DE DocuMEt¡tos

Met¡ OE2: Preservar la añtegradad de los doaumentos
archrvlsticos y la conserváción delfondo documeñta
de la institución.
Lotro OE2: Contarcon un loñdo documental
organizádo que permita una atención oportuna de

- Reá ltar fumiS¿ciones periódicas
- Sustitu¡r unidades de
archivamiento por caja5 archiver¿s,
' Actividádes árchiüsticas.

oE3
Digitalización del
acervo documentario

DIGÍTALIZACIó

Mcia OE3: Resguardar documeñtos en formato
electróñico, priori!eñdo digitali2ar los documentos
correspondientes a series docurnentales de velor

loa.o OE3: Reducir riesgos de pérdida d€
información, asícomo contar y proveer documentos
digit¿liÉdos en los procesos de la insbtución.

oiSitalizár las series
documeñtáles con valor
permanente, priorizando 1ás

requerida5 con mayor frecuencaa,
- 5¡steñatl¿ardocumentos
diSitali¿ados, pera su rápido
acceso, evitando la excesiva

menipulac¡óñ de los originales y
demor¿ en la atenc¡ón,

oEa
Atención oportuna a

requerimientos de
documentaciófl

SERVtCTOS ARCHlvf§nCOS

Má¡ OE¡l: lmplementar mejoras que doten de
celeridad el proceso de átención de requerimlentos
de documeñtos.
Lo8ro OE¡l: Contar con un
procedimiento actuali2¿do de
ateñción de requerirnientos de documentos de
archivo en la UNADQTC.

- Moñatorear el cumplimiento de
los pl¿zos de ateñcióñ.
' lmpulsar la etención de los

requerirñientos de documentación
en la mod¿lidad de consultá,
prést¡moY copia.

oE5
Optimizecióñ de los

espac¡os archivísticos

IRANSfEREI{CIA / ELIMII{ACIÓN DE DOCUMEI{TOS

Mat OEs: Elevar de mañera oportuna las propuestas

de transferencia y eliminación de los docuñentos
comprornetidos en elCronosrema de trángferencia y

Eliminación informandoalArchivo Regionel d€l Cusco
(ARC)O Archivo Geñeralde la Nacióñ (AGN).

Lotro OE5: Contár con mayo. disponib¡lidad de

espacios en los difer€ñtes ñíveles d€ archivo.

. Reálizar la identificación de
las series documentales coñ lB

ñnalidad de ev¿luar su elamin¿ción
' Ejecutar al cronogram¿ de
eliminación de documentos 2026.
. Elábor¿r elcronograma de
eliminación de documentos 2027.
. Ejecute r el cronoSrama anuálde
tr¿nsferencia 2026.
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- Realazar la selección de
documentos, idenñficando la

sección a la que pertenecen.

Aplicer los procesos técnico
arch¡vísticos para tener ordeñados
los documentos,
- Elaboración de cuedros
descriptivos de fondo.
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oB.tETtvos
ESPECfFTCOS

oE6
Consolidación del
Sistema lnstitucional

EI.ABORACIóI{ DE OO€UMEI{ÍOS DE GE§NóT¿

ARCHlvÍSNCA
Mal¡ OE5:Asegurar que los archivos de la UNADQTC

se consolide¡ como un instru mento técnico parte

integrante de la norrñative iñterná y n¿clonalque
administra funcionalmente a los archivos de Besüón.
Loaro OE6: Contarcon erchivos de gestión que

desarrollen sus actividades ¿rchivfsticas de manera
hoñogéñea, que cuente con documentos de gestión
para eledecuedo desárrollo de les áctividades
archlvísticas de la institución.

- Aprobar elinstrumentos de
gestión acorde a la normativa
naciona I viSente.
- Presentar el PATA 2026.

suP€Rv§Ér / acoo És oE sEGUrMrE ,¡To a ros
ARCHTVOS

Met. OE7: Programar la

supervisión, seguimiento y
evaluación periódica de los Archivos de Gestióñ
ins¡tuc¡onala f¿vés de acciones de seguimiento
añuales, de manerá presencjal o virtual.
Loaro OE7: AseSurar que la Administración de los

documentos archivísticos se lleve a cabo de acLrerdo

coñ lá norñátividad viSente loSrañdo e] uso óptimo
de los recursosy eldesárrollo integrá y permane¡te
d€ lot colaboradores.

- Realizar el seguimiento y
monitoreo de forma a¡ualde las

actividades archivístrcás reportadas
por los AG.
-Elaborar las estadÍsticas de
los resultados obteñidos en el

seSuimiento del PATA.

oE8

capac¡dades del
persoñalarchivisbco.

CAPACIÍACÉtJ
Mal¡ OE& Capacitar a los col¿boradores que reali¿en

labores a.chivGticas.
Lotro OEt: Deserrollár competenciás en los

Coleboredores que reáliren f uñcioñes árchivísticas,
para la eñciente gestión de l¿ información en le
lflstitución.

Ree lira r cepeciteciones añuáles
sobre temas de gestión erchivística
a todo el personalde la lñstitucióñ.

Cuadro N.' l0 Actlvldades archlvfstl.as complementar¡a§

PROBTEMATCA ARCHNISTICA

Se identificaron las s¡guientes dificultades:

7.1. Llmltaciones Gn !l desarrollo d€ acüvldades operatlvas de rárácter presencial

ElArchivo Central y los Archivos de Gestión de la UNADQTC, a la fecha conünúan de-

sarrollando las labores de gestión documental y archivo, con una organización básica

de documentos, no ¡nventariados. La custodia y atención de documentos, resulta ¡n-

satisfactorio por el desconocimiento de la existencia de fondos en custod¡a, y ello re-
percute en el uso exces¡vo de tiempo que ocupa la búsqueda, ub¡cación y atención de

serv¡cios de información requerida por los usuarios o entidades encarSadas de veri-

ficar y fiscalizar el correcto cumplimento de las normas en las entidades públicas del

estado. Otro factor preponderante es la disponibilidad de recursos y disminución y/o

elim¡nac¡ón de los factores de r¡esgo que permita el desarrollo progres¡vo de todas las

activrdades en el siguiente ejercicio

7.2. Personal lnsuñciente

El archivo central cuenta con dos (02) personales que se encargan de todos los proce-

sos, proced¡mientos y servicios archivísticos. También se debe ind¡car que los Archivos

de Gestión de la UNADQTC, cuentan únicamente con un (01) colaborador asignado,

que está contratado bajo la modalidad de Contrato Adm¡nistrativo de Servicios (CAS)

o por la modalidad de servicios, para realizar todas las labores de gestión arch¡vística.

A estas restricc¡ones del personal as¡gnado a las áreas de soporte administrativo, se

suma el hecho que algunos colaboradores realizan otras labores adicionales a las ar-

chivísücas, perjudicando elcumplimiento de las metas programadas en el Plan Anual.

7.3, Espácio e lnfraestructura insuñciente

El Archivo Centraly Ios Archivos de Gestión activos de la UNADQTC, tienen un espacio

pequeño para la custodia de documentos, encontrándose al borde de exceder su ca-

pacidad instalada, precisando que el archivo central tiene una regular capacidad. Los

archivos de gestión que entraron en actividad entre 2021y 2022, según el nuevo or-
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8.

ganigrama, recién están acumulando documentación y no han excedido su capacidad

instalada.

7.4. Necesidad de c¿pac¡tac¡ón permanente sobre normatividad archivlstica

Los responsables de los Archivos de Gestión de la UNADQTC deben capac¡tarse per-

manente y continuamente para reforzar sus conocim¡entos sobre el manejo de la do-

cumentación que generan, reciben y custod¡an, además de realizar los procesos y

procedimientos archivísticos con el objetivo de lograr una ges6ón archivística integral.

7,5. ecesldad d€ adual¡zación de la normatlv¿ arch¡vfstica interna

La normativa del SNA requieren de las entidades públicas una progresiva implemen-

tación de documentos de gestión archivística respecto a los proced¡mientos archivísti-

cos de la UNADQTC, que permitan la custodia y servicios eficientes que contr¡buya al

acceso a la información en forma oportuna, efic¡ente y adecuada.

PRESUPUESTO ASIGT{ADO

La ejecución de las actividades archivísticas se realiza en función al marco presupuestal ins-

tituc¡onal, que se aprueba dentro del presupuesto de Secretaría Generalcomo órgano de al-

ta dirección encargado delArchivo Central de la UNADQTC para elejercicio 2026.

Descripción d€ bien o servic¡o Prasupuesto
sol€s

Observaciones

Especiálista administrátivo lll s/ 4,3910.OO

Servicio de digitalizeción y sistematrzación de información de archivo
centrál

s/ 6,700.00

Ú$les de ascritorio, papelerlá yde materiáles de seturidad yde
trabajo

s/ 3,217.36

Gp¿citación gestióñ y adm¡nirtracióñ de archivos s/ 1,500.00

Bebidas para elconsumo hum¡no s/ 480.00

Materi¿lde seguridad s/ 260.00

Atención de refr gerios s/250.0O

Total sl s5377.N

PRESUPUESTO DESAGREGAOO POR ESPECIFICAS DE GASTO

ESPECIFICA BIENES Y SERVICIOS CAi¡f P. U. Un. P.t

2.1 t. 13. 1 Especialista administrativo lll s/ 3,664.00 12 meses s/43,970.00

2.3.2 9.11 Servicio de digitalizac¡ón y sistemati¿eción
de ioform.ción

1 s/ 6,700.00 unidad s/6,70o.0o

2.1.15.7 2 Plumón de tinte indeleb e doble punta
(puñta gruesa y delgada) color a¿ul

t2 s/ 2.00 ceja x 12 sl24.ú

2.3.1 S.12 Cuchilla para cortar papelcon man8o de
plás6co

10 s/ 2.80 u¡ldad s/ 28.00

2.3.15.12 Grapas26xScajax50m 20 sl 2.41 Caja s/ 49 s6

2.3.15.72 Gomá en berrá x 40 g. aprox 24 s/ 3.30 Unid s/80.m
2.3.15.12 Corrector liquido 6po lapicéro cajá x 12 11 s/ 1.80 Uni s/ 19.80

2.3.15.12 Corrector tipo ciñta s/4.20 Caja x 12 s/ 21.m

2.3.15.12 PapelEond 75I temáño A4 20 sl12.4s Páq. X 5m s/ 250.00

2.3.1S.1 2 Pebilo ñ' 18 r 25Ogrs 10 s/ 10.00 Un¡dad s/ 100.00

2.3.13.7 2 Ton€r de impr.sión para KYOCERA 4 s/ 387.50 Unid¿d s/ 1,600.00

2.3.15.12 ColásÍntéticáxlgalón 1 s/4s.00 un dad s/45.00
2.3.199. 199 Rafiá pleña r 1k8. 100 s/ 10.00 unidád s/ 1,000.00

2.3.18. 2 1 Mascarilla de5carlable quirúrgica 3 pliegues.

Cáj¿ x 50

4 s/ 2s.00 Cal¿s x 50 5/ 100.00

2.3.18.21 Guante para examen descartabl€ de niirilo
siñ polvo talla L. Caja x 100.

s/ 40.00 s/ 160 00

2.3.11. 11 Leche evapor¿da x 24latas s/ 120.00 caja x 24 s/ 480.00

2.3.21.115 Servicio de atenc ón de reíriSerios 7 s/3s.00 Unid¿d s/ 250.00

2.3.21.3 1 Capacitación g.stión y administración de 1 s/ 1,500.00 un¡dad s/ 1,500.00

TOTAI. sl563n.ú
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9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVISTICAS Y ENTARIAS Y¡

Se anexa los cronogramas de actividades arch¡vísticas y complementar¡as del archivo central de la UNADQTC, donde se muestra eca da una de l¿s actlvrdades prev";t¿s pa

ra el año 2025

ITEM PROGRAMAOOÍ{ D[ ACNVIOAD€S Unld. m.dld.
CROI{OGRAMA 2026

€NE FEB MAR JUI. AGO SET ocT NOV Dtc

1. ADMIfIISTRACIOI{ DE ARCHIVOS

B

D

Formulación del Plan Anual de Trabáio Archivístico de lá UNADQTC' PATA 2O27

1Eiaboración del lñform€ Técnico de Evaluación de Actividad.s arch¡vkticás, 2026.

supervEión y asesorámiento de les actividádls arch¡vísticas cn los Archivos de Gestión y

Sédes Descoñcentr.das de lá UNADQTC.

cápeciteción a los r.sponsablés de Sestión documcntel de las Unidades oqánicás de la

UNADQTC.

Registro de
1

2. DESCn|PC|ON DOCUMEmAI

Elaborác¡ón de los lnventarios de Re8{stro de la docurnentáción organirada por el

Archivo Central.
Metro lineal o_2 2 2 0.2 0.2 4.2 1.6

G
lmpleñentar acciones de preservacióñ del acervo documentál: Retiro de clips, Srapas, u

otro material nocivo perá el documcnto y cernbio de uñrdadet de conservación
o.2 o.2 0.2 o2 o.2 o_2

H
Servicio de OiSitálilación de documentos que se admini§trán Y custod¡an en elArchivo
ceñtralde 1a UNADOTC.

lmá8en€s 2000 2000 2000 2000 2000 2mo 2000 2000 16000

4. IMPLEME¡ITACIOf{ DE ARCHIVO CENTRAI.

Elaboracíón de Términos de Rejerencia y Especificac¡on€s técnicas de bienes y servicios

Gestión pará adquisi€ióñ de b¡enes y servicios

lnforme 0.5 qt
o_2) o_2

I Eláboráción dclCronograme Añualde Elimin¡ción de Documentos alA.chivo centñ|,
2026.

1 1

M Selección, propuesta y aprobación de documentos para clim¡n¿ción ante eICEO 0.5 0.5

Gestión interinstitucional ante elArchivo R.gional del Cusco pera entreSá de
docurnentos aprobados por elcED para su éliminación.

I 1

6. TRANSFEREI{CIA DOC1'MEf TAI

o Eláboración del croñogramá Anuál de Transfcreñcia de Docum.ñtot al Archivo ceñtrel 1 1

P Transfereñcia de Oocumentos de Archivos de Gestióñ alArchivo Centralde le UNADQTC '| 2

a verificación de la Documeñtacióñ trañlerida 1 I 2

7 sEnvtcto aRcHlvtmco
R Atencióñ de requerimienlos de iñformación de usuerio§ Y archivos de 8.stiófl 3 3 3 5 5 5 5 503 5

o

I
s

t;

.§

A8R JUN

TOTAL

Af{UAI.

o_2 0.3 0.5 1

1

I 1 2c

1

o_2 0.2

3. COI{SERVAC|Oi{ O€ DOCUMET{ÍOS

o_2 1.6o.2

10.3 0.3

s. fuMtt{actot{DocuMEl{TAL

1

1

Metro lineal

3
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